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Guillermo Alonso Idarraga Castillo

De: FUNDAPRE 30 años <fundapre@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 13 de marzo de 2023 5:45 p. m.
Para: Guillermo Alonso Idarraga Castillo
Asunto: RE: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA  - Resolución No 0237 del 13 de 

marzo de 2023.
Datos adjuntos: NOTIFICACION ELECTRONICA SEDE VALLADO.pdf; RENUNCIA A TERMINOS 

VALLADO.pdf

 

Santiago de Cali, marzo 13 de 2023 
  
  

Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR         
REGIONAL VALLE 

  

Yo, HOLMES ANDRES ARROYAVE ANGULO, mayor de edad, domiciliada en Tuluá, 
identificada con la cedula de ciudadanía N° 94.506.236 de Cali- Valle, obrando en mi condición 
de Representante Legal de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION – 
FUNDAPRE , entidad sin ánimo de lucro con NIT 890.327.635-0, manifiesto la renunciaa término 
ejecutorio de la siguienteresolución: 

  
  

        Resolución 0237 del 13 de marzo de 2023 – Sede Vallado   - EXTERNADO MEDIA 
JORNADA, que otorgó Licencia de Funcionamiento Bienal por el término de dos (02) años 
a la entidad denominada FUNDACION PARA ELDESARROLLO DE LA EDUCACION – 
FUNDAPRE para desarrollar la Modalidad de EXTERNADO MEDIA JORNADA, 
brindando atención a Niños, Niñas y Adolescentes de 6 a 18 años, con proceso 
administrativo de Restablecimiento de Derechos. 

  

  

  

HOLMES ANDRES ARROYAVE  

REPRESENTANTE LEGAL  
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De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo <Guillermo.Idarraga@icbf.gov.co> 
Enviado: lunes, 13 de marzo de 2023 5:42 p. m. 
Para: FUNDAPRE 30 años <fundapre@hotmail.com> 
Asunto: RE: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA - Resolución No 0237 del 13 de marzo de 2023.  
  
Buena tarde, 
  
De esta necesito la autorización de notificación y en seguida envió la resolución, es la de vallado. 
  
  

 
  
  

De: Guillermo Alonso Idarraga Castillo  
Enviado el: lunes, 13 de marzo de 2023 5:36 p. m. 
Para: FUNDAPRE 30 años <fundapre@hotmail.com> 
Asunto: AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA - Resolución No 0237 del 13 de marzo de 2023. 
  
  
Señor 
HOLMES ANDRES ARROYAVE ANGULO  
Representante Legal   
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN – FUNDAPRE 
  
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   
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De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del presente, solicito su
Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la Resolución No 0237 del 13 de marzo de
2023. 
  
  

  
La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico, firmada por
el Representante Legal.   
  
  
  
  
Cordialmente 
  
  
  

 
  
  
  

 
  



   

CALLE 5B  No 26-71 B/SAN FERNANDO     CALI - COLOMBIA 

 

Santiago de Cali, Marzo 13 2023 

 

 

Señor  

GUILLERMO ALFONSO IDARRAGA CASTILLO 

GRUPO JURIDICO  

La Ciudad  

  

REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN ELECTRONICA   

Atendiendo a su solicitud AUTORIZO realizar el trámite de notificación electrónica  

Relacionada a continuación: 

  Resolución 0237 del 13 de marzo de 2023 – Sede Vallado  

 

  

HOLMES ANDRES ARROYAVE  

REPRESENTANTE LEGAL  
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Santiago de Cali, marzo 13 de 2023 
 

 
Señores: 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR          REGIONAL VALLE 

 

Yo, HOLMES ANDRES ARROYAVE ANGULO, mayor de edad, domiciliada 

en Tuluá, identificada con la cedula de ciudadanía N° 94.506.236 de Cali- 

Valle, obrando en mi condición de Representante Legal de la FUNDACION 

PARA EL DESARROLLO DE LA EDUCACION – FUNDAPRE , entidad sin 

ánimo de lucro con NIT 890.327.635-0, manifiesto la renuncia a término 

ejecutorio de la siguiente resolución: 

 

 

   Resolución 0237 del 13 de marzo de 2023 – Sede Vallado   - 
EXTERNADO MEDIA JORNADA, que otorgó Licencia de 
Funcionamiento Bienal por el término de dos (02) años a la entidad 
denominada FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE LA 
EDUCACION – FUNDAPRE para desarrollar la Modalidad de 
EXTERNADO MEDIA JORNADA, brindando atención a Niños, Niñas y 
Adolescentes de 6 a 18 años, con proceso administrativo de 
Restablecimiento de Derechos. 

 

 

 

  

HOLMES ANDRES ARROYAVE  

REPRESENTANTE LEGAL  
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76-20000  

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección Regional Valle 
Dirección Regional 
 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

RESOLUCIÓN NO 0237 DEL 13 DE MARZO DE 2023 

 

En Santiago de Cali, el suscrito Abogado de la Oficina Jurídica del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar - I.C.B.F. - Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución No 0237 del 13 de marzo de 2023, por la cual se otorga la licencia 

de funcionamiento a la entidad denominada FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA 

EDUCACIÓN – FUNDAPRE para desarrollar la modalidad o prestar el servicio público de 

bienestar familiar  EXTERNADO MEDIA JORNADA, proferida por la Dirección Regional del ICBF, 

fue notificada de manera electronica el día 13 de marzo de 2023  al señor HOLMES ANDRES 

ARROYAVE ANGULO, en su calidad de representante legal de la citada entidad.  

Quedó el acto administrativo EJECUTORIADO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el 14 

de marzo de 2023 por agotamiento administrativo.  

 

 

GUILLERMO ALONSO IDARRAGA CASTILLO  

Abogado Grupo Jurídico 

ICBF Regional Valle del Cauca 

 

 


